
�
Con gran dolor comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro querido

FELIPE VALDéS VERGARA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy sábado
12 de octubre en la parroquia San Juan
Apóstol, Vitacura.

Familias: Eckholt Goldenberg
Eckholt Piriz

Eckholt Bilbao

�
Acompañamos con mucho cariño a nues-
tra querida Anita por el sensible falleci-
miento de su querido esposo

FELIPE VALDéS VERGARA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy sábado
12 de octubre, a las 13:00 horas, con una
misa en la parroquia San Juan Apóstol
(Jacques Cazotte 5600, Vitacura).

Familia Larraín Covarrubias

�
Acompañamos con mucho cariño a nues-
tra querida Anita y familia por el sensible
fallecimiento de su querido yerno y
cuñado

FELIPE VALDéS VERGARA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy sábado
12 de octubre, a las 13:00 horas, con una
misa en la parroquia San Juan Apóstol
(Jacques Cazotte 5600, Vitacura).

Familia Larraín Covarrubias

�
Acompañamos con mucho cariño a nues-
tro querido Carlos, por el sensible falleci-
miento de su cuñado

FELIPE VALDéS VERGARA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy sábado
12 de octubre, a las 13:00 horas, con una
misa en la parroquia San Juan Apóstol
(Jacques Cazotte 5600, Vitacura).

José Manuel Larraín Ríos
Magdalena Covarrubias F.

José Manuel Larraín C.
Natalia Reinicke

Magdalena Larraín C.
Catalina Larraín C.
Santiago Larraín C.

Isabel Larraín C.
Agustín Larraín C.

�
Con la esperanza puesta en el cielo,
acompañamos a nuestros consuegros
María Rosa y Felipe, a nuestra nuera,
cuñada y tía María José y a sus her-
manos José Manuel y Francisco, ante
la pérdida de su hijo y hermano
FELIPE VALDéS VERGARA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizarán hoy
sábado 12 de octubre en el Cemente-
rio Parque del Recuerdo, luego de
una misa que se oficiará, a las 13:00
horas, en la parroquia San Juan
Apóstol.

Miguel Burmester Guzmán
y señora

Familia Burmester Pinto

�
Acompañamos con nuestras ora-
ciones y cariño a nuestra querida
Anita y niños, por el sensible falleci-
miento de Felipe

FELIPE
VALDéS VERGARA

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy
sábado 12 de octubre, a las 13:00 ho-
ras.

Paulina Correa Espinosa
Familia

Pérez-Cotapos Correa

�
Con mucho cariño y unidos en ora-
ción, acompañamos a la familia
Valdés Ruiz-Tagle y especialment-
e a nuestro querido alumno Balta-
zar, por el fallecimiento de su
papá

FELIPE
VALDéS VERGARA

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy
sábado 12 de octubre en el Cemente-
rio Parque del Recuerdo, después de
la Santa Misa que se celebrará, a las
13:00 horas, en la parroquia San
Juan Apóstol (Jacques Cazotte
5600, Vitacura).

Preescolar Cantagallo
Jardín Infantil
Valle Alegre

�
Acompañamos con mucho cariño y
pesar a la Anita, Baltazar, León y
Borja, ante la partida de su marido y
papá

FELIPE
VALDéS VERGARA

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy, en el
Cementerio Parque del Recuerdo,
luego de una misa que se oficiará en
la Iglesia Juan XXIII (Jacques Ca-
zotte 5600, Vitacura), a las 13:00
horas.

Kinder D
Tabancura

Colegio Cantagallo

�
Acompañamos con profundo dolor y
cariño a Anita y niños, y a la familia
Valdés Vergara en la partida de nues-
tro gran

FELIPE JOSé
VALDéS VERGARA

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy
sábado 12 de octubre en el Cemen-
terio Parque del Recuerdo, después
de una misa que se oficiará en la
parroquia San Juan de Vitacura (Jac-
ques Cazotte 5600), a las 13:00 ho-
ras.

Familia
Laborde Correa

�
Acompañamos a nuestra querida
Anita y sus hijos Baltazar, León y
Borja, ante el sensible fallecimiento
de su esposo y padre, nuestro gran
amigo, señor
FELIPE VALDéS VERGARA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizarán hoy
sábado 12 de octubre, en el Cemente-
rio Parque del Recuerdo, luego de
una misa que se oficiará, a las 13:00
horas, en la parroquia San Juan
Apóstol, Jacques Cazotte de Vita-
cura.

Sus amigos del Colegio Tabancura

EXPRESIONES DE GRACIAS

Agradecemos a todas las personas
que en nuestros momentos de dolor,
nos brindaron su apoyo, comprensión
y cariño, ante el sensible falleci-
miento de nuestro querido y amado
esposo, padre, abuelo y suegro, señor

RAúL ALBERTO NICANOR
BAHAMONDES OLGUíN

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron ayer 11 de
octubre de 2024 en el Cementerio
Municipal de Pucón.

La familia

�
Agradecemos a todas las personas,
familiares y amigos que nos acom-
pañaron en nuestro momento de do-
lor, ante la irreparable pérdida de
nuestra querida esposa, madre,
abuela y suegra

ELVIRA DEL CARMEN
JENO LAGOS
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron el día de
ayer 11 de octubre en el Cementerio
Parque Las Flores de Chillán.

La familia
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“Me desmayé y no supe nada.
Al despertar, estaba toda que-
mada, en brazos y piernas, todo.
Mi hija había muerto asfixiada”. 

Patricia Segura Estai relata así
el deceso de Katherine Castro
(43 años) en el megaincendio del
2 de febrero pasado en Viña del
Mar. Su hija había ido a visitarla
a su vivienda ubicada en Villa
Independencia, en la parte alta
de Viña del Mar y el fuego en la
lejanía las había inquietado por-
que las llamas ya alcanzaban la
población El Olivar, en el sector
bajo, junto a la autopista Troncal
Sur. Allí vivía la suegra de Patri-
cia, por lo que Katherine instó a

su padrastro, Andrés Canivilo, a
rescatar a su abuela, de 90 años
de edad. 

Ambas mujeres quedaron so-
las en la casa de Villa Indepen-
dencia, que final-
mente también fue
alcanzada por las
llamas. “No hubo
ningún aviso para
evacuar a tiempo.
Los celulares se pu-
sieron negros, no
había luz ni agua.
Alertaron para el
Olivar no más”, reclama la mu-
jer, que portando un cartel con el
rostro de su hija fallecida, fue
una de las decenas de personas
que ayer marcharon por el cen-

tro de Viña hasta el municipio.
La marcha tuvo lugar en for-

ma simultánea a la interposición
ante el Segundo Juzgado Civil
de Valparaíso de una demanda

indemnizatoria en
contra del Estado
por falta de servicio
de la que se hicie-
ron parte 89 viu-
dos, padres, hijos,
nietos y convivien-
tes de 34 víctimas
fatales del megain-
cendio. En el escrito

atribuyen los decesos a “fallas y
omisiones” en deberes que obli-
gaban a las autoridades encarga-
das de controlar los desastres.

Su abogado, Felipe Olea, ex-

plicó que la acción legal —la pri-
mera que reclama que el Estado
responda pecuniariamente ante
las víctimas— se dio inicio a tra-
vés de una solicitud de medidas
prejudiciales contra la Delega-
ción Presidencial de la Región de
Valparaíso, Senapred, Conaf y
las municipalidades de Viña del
Mar y Quilpué, representadas
por las alcaldesas del Frente
Amplio Macarena Ripamonti y
Valeria Melipillán.

Los demandantes piden que
estas autoridades entreguen al
tribunal los documentos referi-
dos a bitácoras, resoluciones, ór-
denes de mando y planes vigen-
tes al momento de ocurrir la
emergencia, entre otros. 

El objetivo es tener a la vista
antecedentes de lo que ellos con-
sideran fue tardanza en consti-
tuir el Comité para la Gestión
del Riesgo de Desastre, en acti-
var las alertas de evacuación an-
tes de que las llamas consumie-
ran las casas, así como la falta de
planificación y de vías de eva-
cuación hacia zonas seguras y
otros supuestos incumplimien-
tos tanto en las fases de prepara-
ción y respuesta ante el riesgo de

que un incendio forestal alcance
las zonas urbanas. 

“Tendremos así los funda-
mentos para deducir las accio-
nes de reparación en este caso
a los familiares de estas vícti-
mas, considerando la juris-
prudencia por el caso de la fa-
mil ia Luchsinger Mackay”
(pareja fallecida en un atenta-
do incendiario en el conflicto
mapuche en el sur), explicó el
abogado Olea.

Interponen demanda en el Segundo Juzgado Civil de Valparaíso: 

Familiares de fallecidos reclaman
indemnización por falta de servicio
del Estado durante el megaincendio 

En la acción legal, 89 viudos, padres, hijos, nietos y convivientes de 34 víctimas fatales
atribuyen su deceso a “fallas y omisiones” en deberes que obligaban a las autoridades. 
MAURICIO SILVA

MARCHA.— Los manifestantes esgrimían en su reclamo el informe que eva-
cuó la comisión parlamentaria que atribuyó responsabilidad al Estado. 
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CAUSA PENAL
El lunes, el Tribunal de
Garantía de Valparaíso
declaró admisible otra

querella, de índole penal,
contra las autoridades. 

Si bien este jueves quedó zanja-
da por sus pares de la Corte Supre-
ma la remoción de la ministra Án-
gela Vivanco, que era uno de los
cinco cupos de abogados externos
y no de carrera judicial que hay en
el máximo tribunal, la legalidad de
su destitución podría ser revisada
por la justicia internacional.

Lo anterior, porque tal como lo
adelantó “El Mercurio”, lo más
probable es que lleve su causa has-
ta la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH) solici-
tando una indemnización por la
responsabilidad del Estado chile-
no, cuestionando el debido proce-
so y el principio de legalidad per-
judicado.

n El caso de estudio: 
El juicio político de 1997

La defensa estudia que, una vez
agotada la vía interna, podrían
presentar un caso similar ante la
CIDH a uno de mayo de 1997,
cuando los magistrados Manuel
Aguirre Roca, Guillermo Rey
Terry y Delia Revoredo Marsano
fueron destituidos del Tribunal
Constitucional (TC) de Perú pro-
ducto de un juicio político efectua-
do por el Congreso.

El caso se originó luego de que
los tres fueran los únicos firmantes
—el resto se abstuvo— de la ma-
gistratura en declarar inaplicabili-
dad de una norma que permitía

una segunda reelección del enton-
ces presidente Alberto Fujimori.

A los tres se les suspendió el
proceso interno y les dieron medi-
das cautelares. Pero un grupo de
congresistas acudió primero a la
Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos denunciado el ca-
so, que luego llegó hasta la CIDH. 

Aquella instancia falló a favor
de los ministros, que se reintegra-
ron en el 2000 al tribunal, y fueron
indemnizados por
violación de compe-
tencia, falta de debi-
do proceso y no acce-
so a las pruebas. Lo
anterior son argu-
mentos similares a
los esgrimidos el jue-
ves por uno de los
abogados de Vivan-
co, Cristóbal Osorio,
que en sus alegatos cuestionó la le-
galidad de la prueba, la falta de an-
tecedentes del cuaderno de remo-
ción, “testigos sin rostro” y la falta
de imparcialidad que afectaría de
algunos miembros de la Corte Su-
prema a los que recusaron amisto-
samente. Todo esto fue rechazado
por el máximo tribunal nacional.

Consultado sobre el caso perua-
no, Juan Carlos Manríquez, tam-
bién abogado de la suspendida mi-
nistra, estima que “en general hay
elementos comunes, como el debi-
do proceso, la fricción de distintos
poderes de un mismo Estado apli-
cando la misma potestad sancio-
natoria del propio Estado, la inje-
rencia o superposición de faculta-
des en un sistema de separación de
poderes donde hay pesos y contra-

pesos, y otros elementos”. Aunque
prefiere, por el momento, no ade-
lantar la estrategia legal en su con-
junto, pues “no es del caso desa-
rrollar acá todo lo que vamos a
plantear, porque cada cosa tiene su
tiempo y la idea no es adelantar
ninguna estrategia”.

Antes de aquella opción, debe
salir el fallo con los argumentos del
Pleno del máximo tribunal en el
cual deberán responder las acusa-

ciones de falta de im-
parcialidad y de ilici-
tud de la prueba, en-
tre otros. La remo-
ción de Vivanco será
cursada por el Presi-
dente de la Repúbli-
ca, Gabriel Boric, y,
de terminar siendo
resuelto en la justicia
internacional, podría

durar mucho tiempo, más de 10
años. Por ejemplo, el caso del juez
Daniel Urrutia, por libertad de ex-
presión, duró 15 años, y terminó en
2020 con la indemnización a Urru-
tia de parte del Estado.

n El impacto 
de la arista penal

En paralelo a su remoción del
Poder Judicial y al juicio político
que se avecina en el Senado, la sus-
pendida ministra debe ahora en-
frentar también la investigación
penal, por los delitos de tráfico de
influencias, cohecho y revelación
de secreto, y que también podría
extenderse por años. Los resulta-
dos de ese proceso, además, po-
drían afectar el resultado ante la
justicia internacional. 

Jueces declararon inaplicable ley que permitía reelección de Fujimori:

Defensa de Vivanco analiza destitución
de ministros del TC en Perú para
recurrir a la justicia internacional

C. CARVAJAL Y M. VEGA

En la estrategia se
pondera que
habría elementos
comunes o
similares, como el
derecho al debido
proceso, y no
acceso a pruebas,
argumentos
escuchados en los
alegatos del
jueves.

La defensa de la magistrada removida esta semana tiene puestos los ojos en las acusaciones constitucionales que
se debaten en el Congreso y que vivirá días clave la próxima semana.
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En el año 2000 el

Congreso peruano anuló
la destitución de los
tres jueces del TC, el

caso que mira la
defensa de Vivanco.
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n Jueza e hija de ministro Sergio Muñoz declara
ante Comisión de Ética del máximo tribunal
Graciel Muñoz, jueza e hija del ministro de la Corte

Suprema Sergio Muñoz, declaró ayer ante la Comi-
sión de Ética.

Si bien la instancia trabaja en forma reservada, el
testimonio de la magistrada estaría relacionado con
el proceso en curso sobre el ministro Muñoz, que lo
indaga debido a que una inmobiliaria presentó una
denuncia en su contra por supuestamente anticipar
parte de un fallo de una causa que podría tener

efectos patrimoniales para su hija.
Días atrás, el supremo entregó sus descargos a la

instancia. Allí indicó que “el presente requerimiento y
aquel archivado por la Comisión de Ética (relacionado
con que su patrimonio excedería lo que podría adqui-
rir con sus ingresos) tienen un denominador común:
son la concreción de una advertencia o amenaza, y
pretendían obtener que ciertas conductas no se
investigaran”.
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